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RESOLUCTÓNN. q b8 n.ozz.-

POR LA CUAL SE DESIGNA AL ING. AGR. (MSC) FRANCISCO JAVIER VALLEJOS
MERNES, COMO ENCARGADO DE DESPACHO DEL CENTRO DEINWSTIGACION HERNANDO BERTONI (CIHB), MIENTRAS DURE LA
AUSENCIA DE SU TITT.]LAR, QUIÉN HARA ASO PARCIAL DE SUS VACACIINES
A N UA L E S RE II,I U N E RADA S.

VISTO:

Asunción, l3 d" septiembre de 2022.-

El Memorando de fecha 20 de septiembre d,e 2022, por el cuzrl Ia Ing.
Agr. (MSc.) Lidia Margarita pedrozo Fleitas, Direciora del centro de
Investigación Hernando Bertoni (CIHB), solicita la designación del Ing.
Agr. (MSc) Francisco Javier vallejos Memes, con c.l.c. No 911.565:,
Jefe interino del Programa de Investigación en Mejorarniento y
conservación de Suelos y Aguas, como Encargado de Despacho dL
dicha Dirección; a ef'ectos de usufructuar vacaciones anuales
remuneradas causadas y no usufructuadas, del 22 al 30 de septiembre
del año en curso (Expte. MEI624-952-2022), y;

CONSIDERANDO: Que, por llesolución IPTA N" 378/2020, de fecha 30 de octubre de
2020, fue autorizado el goce de vacaciones anuales remuneradas a la
lng. Agr. (MSc.) Lidia Margarita pedrozo Fleitas, corresponclientes al
ejercicio 2020, por el rérmino de 30 (treinta) días hábiles.

tA

Que, dicha presentación cuenta con el parecer favorable de la Dirección
General de centros de Investigación y campos Experimentales.

Que, el Departamento de Monitoreo y Supervisión del personal de la
Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp), por
Providencia DMSP N" 030/2022, d,e fecha23 de septiembre dei año en
curso, infonna que la recurrente ha hecho usufructo d,e 23 (veintitrés)
días de vacaciones anuales remuneradas, autorizaclas por Resolución
iPTA N" 378/2020, contando con un saldo a favor dÁ 7 lsiete) días
hábiles.

Que,la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp), por
Providencia de fecha 23 de septiembre del año .n ,rr*, remite el
expediente de referencia a la Secretaría General para la emisión de la
Resolución correspondiente.

las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N. .788ñ
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POR LA CUAL SE DESIGNA AL ING. AGR, (MSC) FRANCISCO JAVIER VALLEJOSMERNES, COMO ENCARGADO DE DESPACHO DEL CENTRO DEINVESTIGACION HERNANDO BERTONI (CIHB), MIENTRAS D(.IRE LAAUSENCIA DE SU-.!!TT]LAR, SUIEN HARA ASO PARCIAL DE ST]S VACACIONES
ANUALES REMUNERADAS.

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA (IPTA)

R¿,SUELVE:

D^ys!GN4,rR, al Ing. Agr. (MSc) Francisco Javier valrejos Mernes, conc.I.c. No 91 1.565.-, Encargado de Despacho áel centro de
Investigación Hernando Bertoni (CIHB), mientras dure la ausencia de
su Titular, Ing. Agr. (MSc.) Lidia Margarita pedrozo Fleitas, quién haráusufructo parcial de sus ,acaóiones anuales remuneradas,
correspondientes al ejercicio 2020, causadas y no usufructuadas, del 22
al30 de septiembre del año en curso.

COMUNICAIR a quienes coresponda y cumplida archivar.Artículo 2'.-
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